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DECRETO  QUE  CONTIENE  LAS  OBSERVACIONES  AL  DIVERSO  
POR  EL  QUE  SE  REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA … Y DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Publicado en la GOCDMX del 24 de marzo de 2017 
 
(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- CIUDAD DE MEXICO) 

 
DECRETO  QUE  CONTIENE  LAS  OBSERVACIONES  AL  DIVERSO  
POR  EL  QUE  SE  REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha 
servido dirigirme el siguiente 
 
D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA. 
 
D E C R E T A 
 
DECRETO  QUE  CONTIENE  LAS  OBSERVACIONES  AL  DIVERSO  
POR  EL  QUE  SE  REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTICULO PRIMERO.- … 

… 

… 

 
 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 106 de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 106. La acción pública es el instrumento jurídico por medio del 

cual el Tribunal, conoce de manera directa las situaciones fácticas o 

jurídicas contra los que se inconformen las personas físicas o morales que 

acrediten tener interés legítimo o los órganos de representación 

ciudadana, que se consideren afectados en su patrimonio o en su esfera 

jurídica, que incida directamente en la armonía de la comunidad del 

accionante, por construcciones, cambios de uso del suelo o cambios del 

destino del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles, que 

contravengan lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, en su Reglamento, en el Reglamento de Construcciones del 

Distrito Federal y en los Programas ambientales y de desarrollo urbano 

vigentes. 
 
Para dar trámite a la acción pública se deberá estar conforme a lo 

dispuesto en el título XVI de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS 2017 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, para su respectiva promulgación, 

refrendo y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los seis 

días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. POR LA MESA 

DIRECTIVA, DIP. ADRIAN RUBALCAVA SUAREZ, PRESIDENTE. DIP. 

EVA ELOISA LESCAS HERNANDEZ, SECRETARIA. DIP. NURY 

DELIA RUIZ OVANDO, SECRETARIA. (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma 
Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, 
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expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA. 
FIRMA. LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA 
MERCADO CASTRO. FIRMA. EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ. 
FIRMA. 
 


